
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, tres de mayo dos mil veinticuatro 
 

RADICADO:  05001 31 05 018 2016 00251 00 
DEMANDANTE: NOR MARIA MEJÍA PEREZ 
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
 PORVENIR S.A. 
VINCULADAS:  MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-OFICINA DE 
 BONOS PENSIONALES- OBP 
 FONDO DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES 
 TERRITORIALES- FONPET 
 ESE HOSPITAL SANTA LUCIA DE FREDONIA-ANT- 
 SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DEL 
 DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, teniendo en cuenta la solicitud elevada por 

el apoderado de la parte demandante en el que indica que solicita la entrega del título por 

concepto de intereses demora, y que la misma sea consignado a la cuenta de propiedad 

de la demandante. 

 

Revisada la sentencia en sede de casación, se encuentra procedente la entrega de los 

dineros que se encuentran consignados por PORVENIR S.A. a órdenes de este Despacho 

por cuenta del proceso ordinario de la referencia mediante título # 413230004163893 por 

valor de $126.407.486,  toda vez que, verificada la sentencia proferida por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia -S 1069-2023 se observa que los valores 

consignados por PORVENIR hacen parte de la condena allí impuesta. 

 

En consecuencia, se dispone materializar la entrega del título  # 413230004163893 o a 

favor de la demandante  el cual será depositado en la cuenta de ahorros n.° 036500736081 

cuya titular es la señora NORMA MARÍA MEJÍA PEREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía 21.736.365 del Banco Davivienda, conforme  a solicitud del apoderado de la 

parte demandante (documento 05 del expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

                                          ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 



ERG 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 075 de mayo 6 de 2024. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 


